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SECRETARIA.  Villavicencio, 8 de noviembre de 2021.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
  
 

LUZ MILI LEAL ROA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la comunicación allegada por el ejecutado CARLOS 
HUMBERTO ALVAREZ MARIN, a través de correo electrónico y como quiera que 
no está acreditada la notificación del mandamiento de pago al mismo en debida 
forma, a fin de evitar futuras nulidades, se dispone: 

 

1. Que por secretaria se proceda a notificar al ejecutado CARLOS 
HUMBERTO ALVAREZ MARIN, de conformidad con lo establecido en los artículos 
8 y 9 del decreto 806 del 4 de julio de 2020, teniendo en cuenta el correo electrónico 
en que recibirá notificaciones el citado. 

 

2. Denegar lo solicitado por el ejecutado, en el sentido que se levanten las 
medidas cautelares ordenadas por cuenta de este proceso, advirtiendo además que 
en lo subsiguiente toda manifestación que desee hacer en torno al trámite del 
proceso, la debe presentar a través de apoderado judicial, so pena de que no se le 
tenga en cuenta.  

 

3. No tener en cuenta en este momento la liquidación de crédito allegada por 
la parte ejecutante, así como el traslado que se corrió de la misma. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Notifíquese y cúmplase. 
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